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nesoluc¡órrr ¡¡úMeno 551 DE

( ls ¿" octubre de 2022 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestac¡ones económicas def¡nitivas a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dentificede con cédula de c¡udadanÍa número

31.198.874 quién laboró al serv¡c¡o de la Planta global¡zada Adm¡n¡strat¡va de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central.

CONSIDERANDO:

Oue, la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identificáda con cédula de c¡udadanía
número 31.198.874, laboró al servicio de la Planta globalzada Administrat¡va de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el cárgo PROFESIONAL
ESPECIALIZADO Cód¡go: 2028 Grado: 13, en el periodo comprend¡do entre el 2 de
mayo de 1 984 al 2 de od.ubte de 2022.

Oue, mediante Resolución 3/87 del 17 de abr¡l de 1984, se h¡zo la vinculac¡ón como
provisional en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, de la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dentificada con cédula de
ciudadanÍa número 31.'198.874, para desempeñar el cargo de AYUDANTE DE
OFICINA C.id¡go: 5155 G¡ado: 01, a partir del 2 de mayo de 1984.

Que, med¡ante Resolución 2472 del 31 de mazo de 1986, se realiza ascenso a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identificada con cédula de ciudadanía número
31.198.474, en el cargo de SECRETARIO Código: 5140 Grado: 06, a partir del 8 de
abril de 1986.

Que, mediante Resolución 054 del 1" de marzo de 1993, se realize nombramiento
provis¡onal en el cargo de AUXILIAR ADi|INISTRATIVO Código: 5120 Grado: 07 en
la planta Admin¡strativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a la señora
ALBA LUCIA TORRES RUSSI identificáda con cédula de c¡udadanía número
31.198.874, a partir del 1' de mazo de 1993.

Que, mediante Resolución 1903 del 16 de mayo de 1989, se inscribe en el escalefón
de la carrera adm¡n¡strativa en el cargo de SECRETARIO Cód¡go: 5140 Grado:06 la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dent¡ficada con cédula de c¡udadanía número
31 198.874.

Que, mediante Resolución 229 del 29 de julio de 1994, se ¡ncorporó en el cargo de
AUXILIARADMINISTRATIVO Cód¡go:5120 Grado:07 en la planta Administrat¡va de
¡a Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, a la señora ALBA LUCIA TORRES
RUSSI identif¡cada con édula de ciudadanía número 31.198.874, a patti¡ del l' de
agosto de 1994.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 11080 del 26 de agosto de 1994, se actualiza la ¡nscripción
en el escalafón de la carrera admin¡strat¡va en el cargo de AUXILIAR
ADiiINISTRATIVO Código: 5120 Grado: 07 la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI
¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadanía número 31.198.874.

Que, mediante Resoluc¡ón 090 del 19 de febrero de 2004, se incorporó en el cargo de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código: 5120 Grado: 07 en la planta Administrat¡va de
la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, a le señora ALBA LUCIA TORRES
RUSSI ¡dent¡ficada con édula de ciudadanía número 31 .198.874, establecida
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medianle Decreto 298 del 29 de enero de 2004, a ir del 1 de mazo de 2004

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al las confer¡das en el

l¡teral i) del artículo 24)del Acuerdo 05 de 20l3 "Estatuto General", y
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Que, mediante Resolución 315 del 20 de abril de 2004, se encargó de las funciones
del cargo SECRETARIO Código: 5140 Grado: ll en la planta Administrativa de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, a la señora ALBA LUCIA TORRES
RUSSI ¡dentif¡cada con cédula de ciudadanfa número 31.198.874, a partir del 20 de
abril de 2004 y mientras dure el encaeo de funciones de la titular.

Que, med¡ante Resolución 527 del 29 de Jun¡o de 2004, se realizó prorroga de encargo
en el cargo de SECRETARIO Cód¡go: 5140 Grado: l1 en la planta Administrativa de
la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, a la señora ALBA LUCIA TORRES
RUSSI ident¡ficada con cédula de ciudadanía número 31.198.874, a pafti( del 1' de
julio de 2004 y por el período de cuatro (4) meses.

Oue, med¡ante Resolución 152 del 25 de febrero de 2005, se realizó encargo en el
cargo de SECRETARIO Código: 5140 Grado: 'll en la planta Administrat¡va de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a la señora ALBA LUCIA TORRES
RUSSI identificada con cédula de c¡udadanfa número 31.198.874, a part¡r del 1" de
maeo de 2005 y mientras dure la situación administrativa de la t¡tular.

Que, mediante Resoluc¡ón '102 del 26 de dic¡embre de 2008, se realizó pronoga de
encargo en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 30m Grado: 04
en la planta Administrat¡va de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identif¡cada con cédula de c¡udadanía número
31.198.874, a part¡r del 13 de enero de 2006 y hasta el 30 de junio de 2009.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 392 del 25 de iunio de 2009, se realzó prorroga de encargo
en el cergo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 3020 Grado: 04 en la planta
Adm¡n¡strat¡va de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSSI identificada con cédula de ciudadania número 31.198.874, a
partir del 1' de jul¡o de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que, mediante Resolución 0001 del 8 de enero de 2010, se nombró temporalmente en
el cergo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Cód¡go: 3020 Grado: 04 en la planta
Adm¡n¡strativa de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSS¡ ident¡ficada con cédula de ciudadanía número 31.198.874, a
partir del I de enero de 2010 y hasta tanto dure la comis¡ón de la t¡tular.

Que, med¡ante Resolución 420 del I de julio de 2010, se realiza nombram¡ento en
enelrgo en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Cód¡go: 20¡14 Grado: 01
en la plenta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dentif¡cada con édula de ciudadanía número
31.198.874, apartirdel 8de julio de 2010 y el 31 de d¡ciembre de 2010.

Que, med¡ante Resolución 4 del 1" de Julio de 201 1, se realzó prórroga del encargo
en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Cód¡go: 2044 Gredo: 0l en la planta
Adm¡n¡strativa de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSSI ident¡ficada con cédula de c¡udadanía número 3'1.'198.874, a
partir del 1' de jul¡o de 201 1 y hasta el 31 de dic¡embre de 2011.

Oue, mediante Resolución 1600 del 30 de dic¡embre de 2011, se prórroga encargo en
el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Cód¡go: 20¿14 Grado: 0l en la planta
Administrat¡va de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSSI ¡dentilicada con cédula de c¡udadanía número 31.198.874, a
parti[ del 1'de énero de 2012 y hasta que se agote el nuevo proceso de designac¡ón y
posesión del nuevo rector.
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Que, mediante Resolución 867 del 27 de octubre de 2004, se realizó prorroga de
encargo en el cargo de SECRETARIO Código: 5140 Grado: ll en la planta
Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSSI ¡dent¡licada con édula de ciudadanía número 31.198.874, a
part¡r del 1" de noviembre de 2004 y por el periodo de cuatro (4) meses,

Que, med¡ante Resoluc¡ón 157 del 14 de mazo de 2008, se realizó encargo en el cargo
de PROFESIOI,IAL UNIVERSITARIO Cód¡go: 3020 Grado: 04 en la planta
Adm¡n¡strat¡va de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSSI identif¡cada con cédula de ciudadanía número 31.198.874, a
partir del 15 de marzo de 2008 y mientras dure la s¡tuación admin¡strat¡va del t¡tular.
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Que, medianle Resolución 478 del 10 de mayo de 2012, se prorroga el encargo de
tunc¡ones, a la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dent¡ficada mn cálula de
ciudadanía número 31.'198.874, en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Cód¡go: 20¡14 Grado: 0l en la planta Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técn¡co Central a partir del 10 de mayo de2o12y hasta el 31 de diciembre de 2012.

Que, mediante Resolución '112 del9 de mayo de 2013, se incorporó en el cargo de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Cód¡go: ¿10¿14 Grado: 09 en la planta Adm¡n¡strativa de
la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, a la señora ALBA LUCIA TORRES
RUSSI ¡dent¡ficada con cédula de c¡udadanía número 31.'198.874, a paftir del 9 de
mayo de 2013.

Que, mediante Resolución 142 del21 de mayo de 2013, se nombra por encargo, a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identiñcada con édula de ciudadanía número
31.198.874, en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 2028 Grado:
1l en la planta Adm¡nistrat¡va de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central a
part¡r del 21 de mayo de 2013.

Que, mediante Resolución 466 del 21 de noviembre de 2013, se prorroga el encargo,
a la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identificada con cédula de c¡udadanía
número 31.198.874, en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO cód¡go: 2028
Grado: ll en la planta Adm¡n¡strat¡va de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico
Central a part¡r del 21 de noviembre de 2013, hasta por el term¡no de seis (6) meses,
y/o hasta que surta efecto el concurso de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Oue, mediante Resolución 213 del 19 de mayo de 2014, se pronoga el encargo a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dentificada con cédula de ciudadanía número
3'1 .'198.874, en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Cód¡go: 2028 Grado:
l1 en la planta Admin¡strativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central a
part¡r del 21 de mayo de 2014, hasta pro el term¡no de se¡s (6) meses, y/o hasta que
surta efecto el concurso de la Comisión Nacional del Servicio Civ¡|.

Que, mediante Resolución 499 del 20 de noviembre de 2014, se pronoga el encargo a
la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identificada con cédula de c¡udadanía número
31.198.874, en el cargo PROFESIONAL UNÍVERSITARIO Cód¡go: 2028 Grado: l1
en la planta Admin¡strativa de la Escuela Tecnológ¡ce lnstituto Técnico Central a partir
del 21 de noviembre de 2014 y hasta el 15 de enero de 2015.

Que, med¡ante Resolución 017 del 1" de enero de 2015, se pronoga el encargo a Ia
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dentif¡cada con édula de c¡udadanía número
31.198.874, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 2028 Grado:'11
en la planta Adm¡n¡strativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central a part¡r
del 16 de enero de 2015 y hasta el 15de jul¡ode2015.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 343 del 15 de jul¡o de 2015, se pronoga el encargo a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identificada con cédula de ciudadanía número
31.198.874, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 2028 Grado: l1
en la planta Adm¡nistrativa de le Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central a part¡r
del 16 de julio de 2015 y hasta el '15 de enero de 2016.

Oue, mediante Resoluc¡ón 853 del 28 de diciembre de 2015, se pronoga el encargo a
la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI identif¡cada con édula de c¡udadanía número
31.198.874, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 20¿14 Grado: l'l
en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central a partir
del l6 de enero de 2016 y hasta el 30 de junio de 2016.

Que, mediante Resoluc¡ón 229 del 27 de junio de 2016, se prorroga el enelrgo a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ident¡ficada con cédula de c¡udadanía número
31 .198.874, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Códigoi 2044 Grado: 't I
en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central a part¡r
del 1" de jul¡o de 2016 y hasta el 31 de d¡c¡embre de 2016.

Que, med¡ante Resoluc¡ón 639 del 29 de diciembre de 2016, se pronoga el encargo a
la señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ident¡ficada mn cédula de ciudadanÍa número
31.'198.874, en el c¿¡rgo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 20¡14 Grado: 1l
en la planta Adm¡nistrat¡va de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central a partir
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del 1' de enero de 2017 y hasta cuando se realice el concurso en los térm¡nos
señalados por la CNSC.

Que, med¡ante Resolución 265 del 24 de agosto de 2021 , se termina el encargo a la
señora ALBA LUCIA TORRES RUSSI ident¡ficada con cédula de ciudadanfa número
31.198.874, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 20¡14 crado: 11
en la planta Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central a partir
del 24 de agosto de 2021 .

Que, mediante Resolución 265 del 24 de agosto de 2021, se encarga a la señora ALBA
LUCIA TORRES RUSSI identif¡cada con cédula de c¡udadan¡a número 31.198.874, en
el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZAOO Código: 2028 Grado: 13 en la planta
Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central a part¡r del 25 de
agosto de 2021 y hasta cuando surta efecto la convocatoria de la Com¡sión
Nac¡onal del Servicio Civil, para proveer el empleo de manera defin¡tiva u ocurra
alguna de las causales presentes en la legislación y reglamentación vigentes.

Que, med¡ante Resolución 347 del 2 4 de iunio de2o22, se aceptó renuncia de la señora
ALBA LUCIA TORRES RUSSI ident¡ficada con édula de c¡udadeníá número
31.198.874, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALZADO Cód¡go:2028 Grado: 13,
en el área de egresados adscrita a Extensión y Proyecc¡ón Soc¡al de la Planta Global
Adm¡n¡strat¡va de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, a partir del 3 de
oclubre de 2022.

Que, en mérito de lo anter¡ormente expuesto

RESUELVE:

ARTICULO l'. Reconocer y autorizar el pago del valor de ONCE MILLONES CIENTO
SESENTA MIL TREINTA Y TRES PESOS (S 11.160.033.00) M/CTE, por concepto de
prestaciones económicas defin¡t¡vas a ALBA LUCIA TORRES RUSSI ¡dent¡ficada con
cédula de c¡udadanía número 31.198.874, así:
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ARTICULO 2'. Autorizar a la tesorerÍa para que cancele el valor de ONCE MILLONES
CIENTO SESENTA MIL TREINTA Y TRES PESOS ($ 11.160.033.00) M/CTE, a ALBA
LUCIA TORRES RUSSI identif¡cada con édula de ciudadanÍa número 31.198.874, por
concepto de prestac¡ones económ¡cas definitivas, una vez entregue el informe final,
paz y salvo y demás documentos requeridos para el pago.

ARTICULO 3". La suma a que ref¡ere el articulo anter¡or se ¡mputará con cergo a los
s¡guientes Cert¡ñcados de Disponibil¡dad Presupuestal (CDPI: 422 y 522, expedidos
por el área de presupuesto para la vigenda 2022.

ARTICULO 4". Para fines legales poster¡ores déjense las constanc¡as del caso en los
l¡bros corespondientes, asÍ como en la histor¡a laboral de ALBA LUCIA TORRES
RUSSt.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resoluc¡ón a
ALBA LUCIA TORRES RUSSI en calidad de beneficiario f¡nal, o a qu¡en designe para
tal fln.

ARTICULO 6'. Si no pudiere practicarse la not¡ficác¡ón personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efectos de los artfculos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presénte Resoluc¡ón Rige a part¡r de notificación y contra ella
procede el recurso de repos¡ción el cual puede ¡nterponerse dentro de los d¡ez (10) días
hábiles s¡guientes a la fecha de notif¡cación en los términos del Artículo 76 de la Ley
1437 de 2011 .

NOTIFIQUESE, COi¡IUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de octubre de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con eüdencia eledronica:
Amanda Mesa Camecho- VrcoÍector Administratrvo y Financ¡ero (E)
Luc¡beth Blanchar Maestre - fECNlCo ADMINISTRATIVO de Talenlo Humáno
Edgar Mauric¡o Lrzarazo - Secretario Goneral

Poyección con eüdencje electronica:
Omar Esteban Cañon orjuela - Téc¡ico Operaüvo Nóm¡na
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